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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 29, 73 y 107 de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Janet Melanie Murillo Chávez y de las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Se busca adecuar la Ley de Migración, a fin de que se incluya dentro de la misma lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0373-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme el título empleado, verificar el artículo adecuado del ordenamiento que se pretende reformar. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- … 

 

  

 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados que requieran servicios 

para su protección; 

 

 

II al IV. … 

 

Artículo 73. … 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 

29, 73 Y 109 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único. Por el que se reforma los artículos 29, 73 y 109 

de la Ley de Migración. 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al de la 

Ciudad de México: 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados que requieran servicios 

para su protección en términos de lo dispuesto en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

II. a IV. … 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que 

permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que por 

diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad como son las niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados, las mujeres, las víctimas 

de delitos, las personas con discapacidad y las adultas mayores. 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
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MAX 

coordinación con dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas o municipios y con 

las organizaciones de la sociedad civil especializadas en la 

atención de personas en situación de vulnerabilidad. 

 

 

 

Artículo 107. … 

  

 

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica; 

 

 

 

II al X. … 

 

El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos del cumplimiento de los requisitos 

señalados en este artículo, y el acceso de organizaciones de la 

sociedad civil, conforme a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

acompañados, las autoridades correspondientes, en caso de 

detectar algún daño o prejuicio, deberán adoptar las medidas 

necesarias para su protección velando por el interés superior 

de la niñez. 

… 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al 

menos los siguientes requisitos: 

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica, al 

tratarse de niñas, niños y adolescentes estas deberán ser 

prioritarias. 

II. a X. … 

 TRANSITORIO. 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


